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ORDEN de 3 de marzo de 1973 por la que se señala
la cifra máxima de bonos del Tesoro en circulación.

Ilustrísimo señor:

El artículo 31 de la Ley 35/1972, de 22 de diciembre, sobre
Presupuestos Generales del Estado para 1973, autoriza al Mi~

nístro de Hacienda para emitir en el mercado interíor bonos
del Tesoro, como instrumento de política monetaria, y asimismo
le autoriza para establecer el tipo de interés, condiciones, exen
ciones de impuestos y demás características de la emisión.

En su virtud he tenido a bien dÍsponer:

1.0 El importe máxime de los bonos del Tesoro en circulación
estableciaa en el párrafo 3.° del número 1 de la Orden de este
Ministerio, de 25 de enero de 1973, queda fijado en 10.000.000.000
de pesetas nominales

La Dirección General del Tesoro y Presupuestos queda auto~

rizada para emitir bo:AOS del Tesoro durante el presente ejercicio,
de conformidad con lo dispuesto en la citi,¡tda Orden ministerial.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 3 de marzo de 1973.

MONREAL LUQUE

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION de la Dirección General de la Pro
ducción Agraria por la que se hacen extensivas
las medidas de- suspensión de ferias y mercados ga
naderos y de inmovilización pecuaria en la.s pro
vincias que se citan. ...

nustrísimos señores:

Por Orden de este Ministerio de 21 de febrero próximo pasa
do rué dispuesta la prohibición temporal de movilización de ga
nado receptible a la fiebre aftosa en las provincias de Oviedo,
Navarra, Santander y Vizcaya y también la prohibición de ce
lebración de ferias, mercados, exposiciones y concentraciones
ganaderas en las provincias citadas, así como en las de Bur-
gos, León y Lugo. / ~

La evolución epizoótica de la fiebre aftosa en las provincias
del Norte de España hacen aconsejable extender las mentadas
prohibiciones a las provincias limítrofes de las anteriores, con
forme 8 lo previsto en el apartado. cuarto de la referida Orden
y con arreglo a facultades reconocidas a este Centro directivo
en el artículo 399 del Reglamento de Epizootias, de 4 de febrero
de 1955.

En su virtud, esta Dirección General ha acordado:

Primero.-Hacer extensiva la prohibición temporal de movili
zar el ·'ganado receptible a la fiebre aftosa en la provincia de
GuipÚzcoa.

Segundo.-Comprender en la prohibición de la celebración
de ferias; mercados y concentraciones ganaderas a las provth·
cías de Alava, Guipúzr.oa. Palencia y La Conlña

Tercero.-Las disposiciones anteriores entrarán en vigor a
partir del día de su publlcación en el ~Boletln Oficial del Es
tado».

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV II. muchos años.
Madrid, 27 de febrero de 1973.-EI Director general, Fernan

do Abril Martorell.

Ilmos. Sres. Delegadog provinciales de Agricultura de Alava,
Guipúzcoa, La Coruña y Palencia.

MINISTERIO DE COMERCIO
,

ORDEN de 27 de febrero de 1973 por la que se
aprueba el Convenio de ordenación de precios de
los tractores de fabricación nacional.

Ilustrísimo señor:

. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23 del Decreto-ley
8/1966, de 3 de octubre; en los articulas 9, 10 Y 20 de la Orden
del Ministerio de Comercio de 24 de octubre de 1966 y en elDe~

creta 3010/1971, de 18 de diciembre, previo informe de la Subco~

misión Nacional de Precios.
Este Ministerio ha tenido a bien aprobar el Convenio de or

denación de precios de los tractores de fabricación naCional,
formalizado con el sector correspondiente, cuyo texto se publica
a continuación para general conocimiento.

CLAUSULAS
Primera.-EI presente Convenio obliga a todas las industrias

fabricantes de tractores incluidas en la Agrupación Nacional de
Fabricantes de Tra.ctores y Maquinaria Agrícola del Sindicato
Nacional del Metal.

Segtmda.,--El Convenio tendrá una duración de dos años.
siendo prorrogable por períodos anuales en sus propios térmi
nos o con las estipulaciones que se pacten para el periodo de
prórroga.

Tercera.-EI Convenio entrará en vígor a partír de la fecha
de su publicación en el ..BoleHn Oficial Bel Estado".

Cuarta.-Durante la vigencia del presente Convenio los pre
cios de los tractores de fabricación nacional podrán experimen~

tar. como máximo. los aumentos lineales siguientes:

Año 1973: 4,50 por 100
Año 1974· 2,50 por 100

Quinta.-Los fahricantes de tra'ttores no incluidoS' en la
Agrupación Nacional de Fab;:ricantes de Tractores y Maqui,naria
Agricola del Sindicai,Q Nacional del Metal podrán adherirse al
presente Convenio en pl~o de un mes a partir de su publi---
caciÓn.

Sexta.-Los fabricantes de tractores se comprometen a no
solicitar hasta. la termin9dón del Convenio modificaciones en
las condiciones pactadas salvo que en el transcurso del período
de vigencia se produzca.. circunstancias excepcionales. En todo
caso, para el segundo período de vigencia, si los diversos €'le~

mentas hubieran experimentado aumentos significativos, se abri
rán negociaciQJ1es para la revisión de los pr~cios que se dejan
establecidos.

Séptima.-Para la vigilancia de la correcta ap1icació~del

Convenio se constituye la Comisión de Gestión y V~gilancia,

que estará presidida- por el Director general de Cometcio Inte-,_
rior o funcionario en quiEn delegue, y de la que formarán parte
un funcionario del Ministerio de Industria, un funcionario del
Ministerio dt> Agricultura, el Presidente de la Agrupación Na
cional de Fabricantes etE Tradores y Maquinaria Agrícola del
Sindicato Nacional del Metal, un representante por cada una
de las Empresas encuadradas en dicha Agrupación y un fun
cionario de la Subdirección General de la Disciplina del Mer~

cado. que actuará como Secretario '

Octava.-La Comisión de GestiÓn y Vigilancia se reunirá
cuando la convoque su Presidente, por propia iniciativa o a
instancia del sector de fabricación, en un plazo máximo de
quince días a partir del momento en que tenga entrada en la
Direcdón General de Comercio Interior la petición formal de
reunión cursada por el Presidente de la Agrupación Nacional
de Tractores y Maquinaria Agrícola.

Novena.-La Agrupación Nacional de Fabricantes de Tracto
res y Maquinaria Agrícola se comprometen a suministrar cuan
ta información le sea requerida por la Comisión de Gestión y
Vigilancia del Convenio, así como a aportar los documentos
justificativos de loa precíos aplicados y a faqilita:r las yisitas
de inspección de los funcionarios competentes que se juzguen
necesarias, con referencia exclusiva al objeto inmediato de este
Convenio.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 27 de febrero de 1973.

FONTANA CODINA

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Interior.


